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• j j g )eves. «SH^n^s y anuncios qno hayan de in
f r iar . ' ' los RoLkiiNts Oficiales se han ne mandar 
«1 Gefe l'oliiin. resynpvo,, j»or cuyo roniluifn se pa
rarán á los Edito-«> de los mencionados periódicos, 

orden rff « de abril <lv iH'¿{TJ. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pbfxio ng suscricio*—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men?n*iv>s 
anticipados; fuera de ella H r v al mis; 36 el trimestre: 72 el semestre y U4 
por un año.—Se admiten suscnciuncs en Madrid en las «tirinas del faurtt, 
Corredera baja de San í'ablo, número 3ü, l»ajo — Fuera de -sia capital, direda-
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del inlpurtedel tiempo dp| aliono 
en sellos.— I n muí em <n»llr |n «molos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auioridnríe.s. esrepto Iré 
qû  sean á distancie de parte no polire. se insertanÍB 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer» 
mente al servirio nacional. «nie dimane uo fea . 
niisjnas; pero los de inlerés particular "."paran u 
¡ n o r r i o » » 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAKTG 0HC1AL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su üiiuusl.i Iteal lamilia, 
continúan t u r : l i toilc Mi) novedad M 
bu imj>orlanlc >¡¡Un!. 

M I N I S T R O M HACIENDA. 

RE L ÓnilEN. 
Cu A t a b l o ? ü) ||») t">»,(j ,q » M'fi) O» II 

limo. Sr : lie dado cunda á la Hei-
na (Q. D . ( i ) d- 1.1 isjtosieiun remitida 
por el Administrador ,1c Aduanas de San 
Sebastian v que l.i cas* Echeandia Iicr-
manos eleva á í-se' (idilio'ctirt*cli\<i pi
diendo que .se H p'imu el precinto en los 
1) leltott-s que contienen' culos sutf.ni-
co, murtal te- ' v nritlco. Y considerando 
que si.i perjuicio para la ivola puede 
Otorgara'ai muieico ¡¡i supresión del 
requisito lisCal del se l lo en .n líenlos que, 
Conjolosdeqnese Ira la. sou de grau 
consumo y 'aji.irac.oues |>a¡a laiuduslria, 
y que por MI uaiur.ilczii s.iocial no pres
tan aliciente alguno al contrabando, 
S. M.. conforma o .use con lo projuieslo 
por esa Din-ecuui general, í>e lia servido 
disponer que en lo sucos NO no se. ponga 
sello á los•botelíoiics , dam..juanas Ó 
bombonas con ei.¡o3 sulfúrico, iiiuriá i-
so y niinco jMta >n ciJcnlation jmr ca
botaje y I c n e . s i i e , adicionándose, en lal 
senltiJo bis artículos Z\\ y 53o de las 
ordenanzas. 

De tteal orden l<» digo á V. I. para 
8U inu li-jci cia y • fecL'S consiguientes. 
Üiuá gu..rUe V I.ni cltus a n s . Madrid 
27 de tuaúide 18oV —SalaVeníi .—Se-
fior Uiiccior general de AJuauas y Aran
celes. 

MI.MSTERIÜ DE MARINA. 

Dirección i'o .Mal .cua..—Circu'ares. 

Fiemo. Sr : Enlerada a Ueina (que 
Dios guarde) ile la in.slaucia pronioMd . i 

£<>r v.jriua lurceros pibdos de l'aluia do 
lallorcí cu solicitud de que no Icnga 

efeelo retroaclivo ta tteal (íisposiciou do 
27 de oclnbie de I8JÓ, so lia dignado 
acceder do couío tmda.l con lo opinado 
por la Junta coi.sudo a do la Armada, á 
lo solieilado en id ludicada inalaucia, cu* 

I yns lirmanl.-s pertenecían á la clasft «le 
I terceros pilotos de uúnrro del suptimi-

do esralaion. En este coucepto . \ como 
nieftída general, lia sido !a M»III dal de 
S. &| ampliar el ai l. b." de la eil;i la Ib-al 
orden en los términos sámenles: ••!)' 
los espresa os terceros pilólos no po Irán 
llamarse otros que los que se » xuoineu 
como tales á cmtar desde osla f cita (27 
de oclubro 18üc); los que li^iirabaii en 
la misma como sHpernumerai os, y los 
que >e hayan matriculado eii las Escue
las náuticas ú opladi á dicha clase de 
terceros desp es de la Iteal ó den de 20 
de febrero de 1851;»» qu 'dando por lanío 
escepluados legalmente del Korvtcio, 
a lemas do los que ojor/.au su profesión 
se^un lo establecido, los qu* cu.no nú
mero usuraban en el suprimido es/¡:la-
f(>n, y los que hubieren obloiiido su noni-
brainieulo de liles leí ceros ron anlerio-
rida 1.1 la fecha de la muma soberana 
resolución de 18;i l . 

De Iteal orden lomanifi'slo h V. E. 
para su inteligencia v el'clos consi^ui.•ti
los. Dios guarde h V. E. uiurbos años. 
—.Madrid ü de junio de IS . iV.—Pn. ja . 
—Sr . Cajú an general do Marina del de
partamento de 

Excmo. Sr. : He dalo cuenta h la 
Reina (() . D. G ) del <spe heme instrui
do á Consecuencia de la carta flu V. E.. 
mim. I I 2 0 , de 2 1 de nnyo de 1 8 5 1 , é 
instancias documentadas que acompaña, 
proiuo\idas á su aulori lad por los nn-
iriculados de Valencia Miguel Cbofre y 
Hams, Tomás Pasrud y Dan/, i y Jo-é 
Tapia y Llóreos, en solicito I de que les 
sirva para su primera campana de l .rao 
la redención del Servicio de las ¿nonas 
que vorilicaron por haberes l« rado la 
suerte do soldados en la qu ida de 1800 
al primero y en la o i8ul á los otros 
dos resínalos: enterada1 S >!.. é impues
ta de los iuform :s emití tos en el parti
cular, y cons der.indo que los matricu
lados do (pie se tr.ita están suj los por la 
ley vigente d • reemplazos al servicio de 
la Armada desde el primer Pam unienlo 
que so h zo en su distrito m iritimo des
pués de ti iber sido derlarado quintos, 
porque so malí ¡rularon antes de los ü) 
atios de edad', v por lo tanto no polrá 
comprenderles la Heal orden de 8 de j u 
nio do Ho'J. que solo c mce.lio el «le e-
cliodo redimiis cómo mi dados h los in
dividuos matriculados después de los ci
tados 10 anos d^ edad de co¡.f rm da l 
implícita coíi ib, preceptuado en la lev, 
cuyo art. 74 irfnngieum IOÍ recurrentes 
librándose oulonc-.s indebida mente do su 
obligatoria canijiafia do tumo, privando 
con ello á la Armada de sus servicios, > 
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perjti Meando á los matrirul idos que ha- acordará con el C e f e de eslodios snperio-
\an cubierto >tis bajas en el rttpo marí- res, el I ral nec sano que naya de des-
iimo. la Iteii.a ((,). I) ( i ) lia tenido á uñarse en .d ed lino pata los proles; «res 
b en re.snlx. r quecos citados indiviiluos é inslülacion de las clases de lostuicnalos 
ipie, lian |ironiovido la so'ioilüd en cti"S-
lion queden sujtlos á los ilamamieiitos 
de maiiuetia. \ concurran al serv cio> en 
esla cías* cuando jior su rigoroso luruo 
les locare: que con vi ilion lo precaver los 
inri leiilcs de iguil iiilurale/.a qtn' |»ue-
dau ocunir, se c<un ñique al MtniMériÓ 
de la Gubeinariou os:a arlataciou. a lia 
(i ! que Ins CoilSI'joS prox inciales 110 ad-
tuil.iu ia re leucion a los ind vi luus que 
liabiéuiioles locado la suérttí de sol a ios 
co/isliMí uialriculauos <Mt la lisia e.«p.'cal 
de I).nobles de m a r antes do cumji.n los 
ID anos ile edad, sino que b>s pongan á 
disposición de la respectiva aulmidad de 
.Marin.i á lo - electos ijel art '> Ule la ley 
xigeole de 'eomplazo>; remitieudulo co-
Jia de la lleal orden de 8 de junio de 
lo.iO, ipie limit la releucam del serxi-
cío man.ir a Ins matricula ais que haian 
Ver, licatlu su inscripción rmno tales des
pués de h.iber cumplido las refi-tidas ID 
atlns por haberles locado la suerle d ; sol
dados, ) por uiliiiin, (jue se circulo esta 
soierana dis|K»sirion en la Armada para 
la debida |>ub. cidad. 

T o l o lo quo de Iteal 'orden digo A. 
V. E. á los unes consiguientes. Dios 
puáríie á V E. muchos anos. Madrid 7 
de junto de 18 Pareja. -Senor Ca
jo la.i geueral do Marina iiol departamcu-
lo de 

Di cccioa.del (crsnnal. 

Exemo. Sr.- La conveniencia del ser
vicio, asi romo la urces dad de hacer 
mas ostensiva la enseñanza del curso de 
estudios superiores en la Ármala,, han 
determínalo..fj S. M. la Ueina (que Dios 
guarde), soiíc la siempre p >r el desarro-
lio progresivo do los co ocimieulos que 
los • diei des de la misma donen poseer en 
armonio con lo> nuexosadelantos lechos 
enhcionciadela nixegac.on, el resolver: 

! .• Que se icslab'i '/.can Jos ar íemos 
desde el ,>3I al 3 í 6 inc usixo del regía
me lo proxisional para el establecimien
to del Colegio Nav.d mandado obserxar 
|)or tteal ór en de. 18 de selu-mlue do 
18H, con las alteraciones qm* el (Jefe 
de estudios sujioi iiuo* crea n« cosarias. 

2 o O í lacli e d ' e ludio*sujierior.-s 
con las demás á ella anejas, oslaüle'i las 
en el Ubservalorip Astronómico por Real 
orden de tb de Setiembre, do I8.'»ü, JKI-
son al Colegio Naval con sus ros|>ecuxos 
Prof.'soros, los cuabs, en lodo lo colicer-
uienlo á la enseñanza que los está asig
nada, estarán á las ordenes iumcdialas 
del liefo do dichos estudios. 

3 .* El Director del Colegio Naval 

alumnos. 
4.° Las materias que h a y a n de com

poner el corso de esludios su¡)< r'uu es s e -
r;m objeto de un reglain-nlo especial, 
que liuuiará ron urg- uc¡a el (i fe cié ellos 
teniendo á la vista lodos los anl« ce tules 
IflIO existan en el Observatorio A tronó-
mico resj) rio á este inquiríanle asuntos 
que facilitará el Dmclor de.esle estabic-

• • • ctmieulo. 
o." El lí'fo tle e s t u d i o s superiores se 

entenderá directamente r o n el (Jnpilan 
general del de|iarlaniento en lodo lo que 
tenga relación C"ii su conn-iido. si bien 
|»ara el mejor cierto deberá asesorarse 
con los dife.rent s profesores. As mismo 
será facultad su va el seiVilaiuteiilo de la 
hora de las elases, pero sin dejar de de
pender del Director del C.degio N.íval en 
Jo relativo al orden \ réglinon interior, 
Como ii. fe suprior del i-sl,iblecimi»'iUo. 

6 1 En (d Colegio Na\al c-.irsarán los 
Oficiales alumnos los estudios superiores 
á es':e|ioiou de la Asi; uiioiui i \ (íeodesia 
teórica > práctica que . f.-cluaráu con los 
hofesores de estas «.signaturas en el ()b-
servaloria Aslronóinico Ijijo la insp^c-
C on del Director d<d mismo. 

7.° Los Oíicial s alumnos estarán á 
las inmediitts órdenes del Ge fe de estu
dios superiores en lo relativo álaiuslruc-
cion. * j .. » 

Y 8.° Para Jos ,J i versos trabajos de 
la Duvecion de e.slos estudios hará de Se
cretario, el Pioíesor de idiomas. 

Es asimismo la m.Imitad jíe S. M. se 
o"en la> gracias on s i íteal n o m b r e al Di
rectos del Observatorio jmr el celo y bue
na voiuniad ipie ha despegada en íá Di
rección (le eslos i'sludios. asinn'suio que 
jmr los l)i ¡liantes fosullados(»bleuídos du
rante el tiempo que luchando ton dificul
tades inlitiilas, ha sabido conservar sin 
interrupción esta escuela, d somp m ida 
últimamente con recon icida inteligencia 
dor el Teniente de uavíu don JoséMontojo 
y Salcedo. 

De Iteal orden lo digo á V. E. para 
conocí mi nlo de osla corporación.—Dios 
guardo á Y E muchos anos.—Madrid 
l.° de junio do i Síi ¡.—Patoja.—Sr. Pre
sidente de la Junta cousuiliva de la Ar
mada. 

MI.MSTEltIO DE FOMENTO. 

limo. Sr . : En vista de la demanda 
enl blada c^nl-a la tteal orlen (fe ó de 
agosio último, dictada con ro ación al 
es|»edteule 4el regi«,iro San Gerónimot la 
S ccion de lo Contencioso del Consejo 
de Eslado ha informado lo siguiente: 

lUQ'J'l /.ÜfOq 0LUHU3 ÍT\M 
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«Eicmo. Sr . : La Sección ti*» lo Con* 
tencÚM» ile es'e Cons#j» ha examinado 
la «tañan la |de que se acompaña copia, 
pres -otada ante el mismo en 21 do se
tiembre úiiim » por el Licenciado don J o - ' 
sé Marf t Panloj», á nombre de don Fran
cisco? Jaxier llilamli, vecino «le Cartege-
oa v «fu-ntdel l'Trew Marte, contra la 
R«*al ór |en espedida por ese Ministerio 
en 3 de agosto próximo anterior, y noli-
Gca la al interesado en 22 del mismo mes 
y aA », en que se d spuso que se siguiera 
p >r l dos sus trámili s el nuevo espedien
te» incoa lo Win el lilulo de San (ieró i-
tno v q ie el <¡»h mador de la provincia 
de M irci.i acordase lo que procediere 
acerca I I h -clii que resultaba de h a - j 
berse dis"u slo de las escorias por pane 
de ReVidi . interesado en el anulado 
ñlar'e. .sin tener aulorizacion para eMo. 

Resulta de los antecedentes que ad-
junins m dexuehen que én 28 «le junio 
de 1 8 o ) ton Joaquín .Moreno Marín pre
sentó sol-cilnl de registro para adquirir 
el i fHvno Mure, d mineía1 plomizo, 
situado en la Uambla de la Bolla la, l)¡ 
potación del Garbanzal, distrito munici
pal <!•• Cartagena; y a Imitido fué do
mar •< lo t " i ¿7 de junio de 1851. 

En 9 de diciembre de I8tíá don J e 
sús \ugustn la n resistió el terreno pío. 
mizo con el nomine de San He ánimo 
(cuyo mineral se ha lia lia oVsctib erW eu 
las labores de Alarte) |»OT no hdier e je -
ciliado Rolan li el depósito para el lilulo 
V li i'larse compren li lo i-n la Real orden 
do 13 de enero d • I S57. p ir lo que prac
ticó, la d «¡¡¿nación V neo uparte I plano. 

Noüfi -a la la solicitud á It lan li para 
que usara de su derecn dentro de 15 
días, y presentara el titulo original ó 
tehliinínua.lo, se opuso al registro San 
Gerónimo manifestan lo que había adqui
rido More |K>r compra á don Andrés 
García, quien lo obttmi de don Joaquín 
Moreno Martin: que entró en posesión «le 
él y le vino lis rutan lo sin c »dr aluvión 
alguna: que ahora ha tenido la primera 
noticia de la talla del tiltil i de propie
dad; y pidió s-' «I clare no haber lugar & 
dicuo registro, ni miando que se le a d 
mitiera el depósito y terminase sn espe
diente. 

Coa estos antecedente* el Goberna
dor, en providencia de 10 de marzo de 
idó3, declaró nulo el espediente ñlartc, 
mas como apelase Rotnndi, recavó la 
mencionada H al orden de 5 de agosto 
de 18o3, en ta cual, tomando en cuenta 
que era innecesaria, y por lo tan o im-
pruducente fa nufi !atf últimamente de
cretada por el Gobernador, pnes que m-
JUia s do anulado dicho espediente por la 
Superior! lad á causa d^ no finarse pa
gado los lencho* para la esped c on del 
tiluJo en virtud de lo dispuesto por Heal 
orden de I3 w de enero de 1857. \ CUVH 
resolue on se'publicó en la Gaceta de 22 
de mavo del inferno ano. se mando qne 
Continúase por sus tramites el espedí» nle 
del terrero >an (Jerónimo en los térmi
nos espesados al principio; y contra es
ta decisión se ha propuesto demandaron 
la solicitud de que se declare nula la re
ferida Real orden; qne no se admita el 
registro San Gerónimo \que se fije <m 
plazo á Itolandi para que satisfaga tos 
derechos necesarios á la obtención del 
título. 

La Sección pm lo espnesto: 
VUlo el ai t. $9 de la ley de minería 

de 6 de julio de 18o9, vn que se pres
cribe que (.at̂ í recurso contencioso c© -
tra las resoluciones linales concediendo 
ó negando ta propiedad dominas, esco
riales, terreros y galería*genenÜes: 

Considerando que la II -al orden re 
clamada no contiene una resolución defi
nitiva, sino de turro trámite, at dispo
nerse en ella que continúe por su via Je-
gal el espediente San iJerómmo 

Considerando qne c u a n d o llegue el 
caso de taberse concedido anegado la 
propiedad de este terrero á su registra
dor será cuando podrá recun ir a la vía 

contenciosa el que se sinli re agraviado 
en sus derechos, 

Opina que no es admisible la pro» 
t nle demanda en el ac.ual oslado del 
a unto.» 

Y habiendo resnel'o S. M. la Reina. 
(Q O Vi ) de acuer lo con el preinserto 
díctame i , so lo comunico á V. I . de su 
Keal orden ara su inteligencia, y que 
tenga el debido cumplimiento la mencio
nada de 3 de agosto fi tuno. Dios guarde 
á V I. muchos artos. .M • -Iriil 25 de mavo 
do I81H.—UUoi —Sr Üir-clor general 
de Agricultura. Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COBIKRXO DE IA l»R >V!*¿IA Ufi VJVüatO . 

• •VTl̂ ^H'ífT) < T 0 * l ' t í r v mu l 

Seecioo de Fomenta.—Oteocii lo I.° -Oteaspú-
Wicai - N I Í I H T Ü :J i i. 

En virtud de lo disjmeslo por ta Di
r e c c i ó n g «u.-ral de O.ir.es publicas en 22 
de abril ultimo, este (¡obi r .o de provin
cia ha svfl dado el d a o í del presente 
mes. hura de la una de su larde y salón 
de se*ioiit>a del Gmst'iu provincial, para 
la adju licacion en púolica suoasla, que 
se ce.ebr ra unte mi autoridad, de las le
nas existentes en Icneuus que se espro 
panal Duq , entre Can»!lejas 
\ B.rajas, cara l i s obras de la carretera 
de tercer orden de Cnml'ejasá Alg. le. 

La subi.sla se celebrará con arreglo 
n las .prescripciones de la Instrucción de 
1$ de marzo de IS'í.' y con sujeción á 
los pliegos de con liciones y demás (pie 
par.i conocimiento del público estarán de 
manilie&io en la .-ecrlon de Fümenlo de 
este (ioJ)ierno de provincia. 

La i a titulad «pie ha de consignarse 
previamente, como garantía para lomar 
fiarle en la licitación será el lllnor l'OO 
de los 1756^r¿ lijados por la Direccon 
como lipo de lasubasta, deben lo hacer 
el depósito en la Tesorería <'e est̂ i pro
vincia y acompañar á cada pliego el do
cumento que aere lile haberle consigna
do según se previene, el cual sera de
suello tan l i e g o como tenga lugar la li
citación a lo< inleresailos cu vas proposi
ciones no fueren consideradas como las 
mas ventajosas líl bcilador ActijOfavor 
se hic era la adjudicación deberá efec
tuar el pairo de toda la cantidad en que 
se rematasen, dentro de tres dias pjuste-
riores á aauel en que se le notifique la 
aprobación del remate. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación de este 
anuncio. 

Madrid 10 de junio de 186i .—El 
Conde de Hzoeleta. 

Modelo de pro oicion. 

D. N. N. vecino de. . . . enterad» del 
ununcio publicado con f e c h a H> de junio 
del aflo actual y de l as coi idi rñaics y re^ 
quisüos que se exigen para (a a d j u d i c a -
c ou en jp'íblica subasta de las lenas e x i s - ! 

te i i tes en terrenos qtie s e esjiropUiii al se
ñor Duque de Osuna, e n t r e Cajollejas y 
Baraias, l M r n l^s obras de ta jcarretera 
de lercur ónttn de Canillejus ó Aigete, 
se compromete á su adonis c-ion con arre
g l o á los requisitos que-espresa el anun
cio y p l iego de condiciones, per t a canti
dad de (Aifiii la rinqios citw (pie se haga 
admitiendo ó mejorando r\ tipo l i jado; 
p e r o adviniendo que se destechara la 
prp|»osicion t > qw no se ««prtse deter-
ininadameule la caid-id;.d. e s c r i t a »-n letra, 
j m r 1a que s e c o m p r u t u e l e a la adquisi
ción ó compra 

Vetíha y Orara del propooeete. 

JSftOOíon de Fomento —tírgociidp -fiérootar. 

No habiendo cumplido varios pueblos 
de esta provincia lo que está mandado 

para el pago de tas atenciones del ramo 
d« Instrucción pública correspon líente al 

E'mtr trimestre d•• es'e ano, prevengo á 
sertoni» A leal les de los pueblo* míe 

se rulhn e t este caso, que si en el ter-
niiMiifai ocho días no no» veriticado el 
|»grt, é 'k'vuello los libramientos, me ve
ré en la ¡M-Hcision de adoptarlasme»li las 
que esliui'» convnientes p.»ra el cumpli
miento de este servicio. 

Ma Iri.l 10 de junio de 1 8 6 i . — E l 
Canda do Kzpolela. 

D I S T R I T O mi C O N G R E S O . 

Lista de los Mft>re< etoelara* que hio tomado 

Cirte en el priuM d u de volacioa para ua 
¡palada prüviucial. 

1 Ave'lanuda don Melchor, calle 
de Cervantes núm. 8 . 

2 Rajas do i Josa. Greda 10. 
3 Maru dleía don Mallín, Turco 

núm. 18. 
4 Rubio don Fermín, Cortes 8 
5 Mímica don Ramón.Car era 5 9 . 
6 M i l a C i s i n i .ton Juan. Visita-» 

c i o n 7. 

7 (>abezu« lo «ton Prancisco. 6¡U-» 
nos o. 

8 o R'»pi«. Le«n 
9 Romana don Joaquín. Lobo 7. 

fO Nuii •/. don José. Atocha 16. 
11 Caramanzaoa don Felipe, L«ol 

liúm. 38 . 
12 Fcbrer del Llano don Jscoqo, 

Sor.lo 9 . 
13 fastor Ion Modesto, Sania Ma

ría 8 . 
1 i (írand * don Vicaaio. Prado 17, 
15 S i e m don Kladio. Ilueri is 14. 
10 Arpón don T O I M Í S . Jttsúsíí. 
17 And naga don tíabriel, Principe 

nóm. 26 . 
18 Miar/ don M ireelo. Kobo 5 i. 
19 l'rb na I >ii losé. ílisl iceros i I . 
2') Madraz > «Ion IVdro Jovellanos 

num. 7. 
21 Asnar de la Torre don Rafail, 

(¡r.-da lo 
221 Ezpey la seftor Conde de, Prar 

do 29 . 
23 Ped arena don Victoriano, Sor

do 37. 
24 Febr-r don Manuel María, Sor

do 9 . 
23 Rl.mich don Marcos, Goberna

dor 2 3 . 
26 Delgido don Vicente, Goberna

dor $3 . 
27 Egi lo don Luis. Huertas t i l . 
28 t W l a d m llobus iano, Al cha 

núm ? 8 . 
29 Moreno Klorj» don Jos^, Carre

ra 3 1 . 
30 IViaz Cañedo d m Ángel. Baftp 7. 
31 Rlesa don ]i¡gfi Pedro. Lotio 22-
32 Olsina y Marías, don Francisco 

4le Paula, Amor de J)h>s 12. 
3 3 Clemencin don Cipriano María, 

Amor i|e J),os.8. 
S i Cabera ,(U»n Manuel̂  Loho 23. 
33 C o t i l o v Arilaniiy dolí ^Üot 

frailo %7. 
Zíó (to<uwfla,dpp V^ttuilíPj. Qvrte^ 

niuu. 7. 
$1 i?a .Ciracduo Amonio, Alame-

<la i . 
3 3 Rm-ila Husiillo don Anlpnip, Lo

pe de Vega.^. 
¡39 Actiaga y faJafuu don #iguei\ 

Corees ,3. 
M Saubez Labrador don Eu^a-

,quip,,Leoii3§5. 
4 1 Aí"'^ra jQav¡pilles rdop Pablp. 

llueitas 49. 
42 San Jiuan don ¿Atonto, .Carr-e-

ra 29. 
45 «Delgado,don Pedro. (Ba(to 5 . 
4 4 .Cato»Uejo .don Guillermo, 

4 5 Henavajp^e. ,4fln ilaíiapp,. Jl̂ eon 
jiúm, 2>. 

46 Alonso don Santiago, Espoz y 
Mina 11 . 

47 
48 

49 

9A 
5 i 
53 
5 1 

5 3 

56 

57 
58 
59 

6 0 

61 

es 

65 

tt 
65 
66; 

67 

68 

6 9 

70 

74 

72 
73 

74 

73 

Han 
este día 

LaWn don Ramón, Sordn f¡ 
López don Francisco, sinurv* 

talina 5 . v 

López Caslelo don RsoUo, 

Cortés don l,nis, |.u.1M» 8. 
Osario dan llamón. S-rdn 35 
Orliago don NicotVs, Carrera3*i. 
Raura d'in Vicente, Gre. U 14.~* 
F< roan-lezGuerra Ion Luía Car

rera 50 . 
González don Manuel, Príucir% 

núm. 12. 
Hidalgo don Jasé Anlo:.h, Lcoi 

núm. (7 . 
Repolles don l.eon. Alacha 43, 
Paheirac don Luw, Aluneda 4. 
Gutiérrez de la Tone don Cir

io*. Principe 13. 
An b'ard don Auguro, Priuci-

pe 9 . 
Polial don José Huertas 5 i . 
Arenga > Palafuk don ju«é, ^o r* 

do 2 5 . 
Lacerda don AáM^Í". Atocha 

núm. 38 . 
Gómez don Manuel Antonio, Le* 

ch.' 9 . 
Casas don Julián. Fúcar 23 . 
ti ronella don Gervasio.. Q'̂ rtet 

nú O . 7 . 
Piíitlla don Meliton. Santa Ana 

núm. 2 . 
Lop-z Serrano dop francisco, 

Visitación 8 . 
Torre y Ramiro dpn Manuel, 

Greda 2 0 
Ahar. z Benito don Jo.>é. Lcoa 

miIII. 11. 
Gazafio dqn Juan Manuel, tlór-

l«s 7. 
Guesiiraga don V *lor. 5 r 

Rhera Vázquez do 1 José, Car» 
rera i 8 . 

Ot»-o Ion Sebastian, piajualadel 
Ángel 20. 

LOIKI don Francisco de Paula, 
Corles 7. 

tomado parte en la votación de 
73 votos. 

Han obirnnh vQiQ». 

Don llde'oüso- Alejaad. o.y. Abare? 1£ 
votos 

iladriil 30deab ¡Ido |<^J.—Kl Pre-
aideule, Ki Coijle de IMascoiii).—KlSe
cretario escrutador, Kuruju • d I (iasjiíto 
v All».—lil SecivlarJo escruta luí! Jasé 
Haría Ge er.—lül Secretario escrntaijor, 
iose «le Canas —l«}l .Secretario «Sviula-
4or, Manuel Juncos de l!>irrectiea. 

.Lista río los a ñ o r e s *»!<• •! .>-«•-. (jur kan 

putado jimvmcial. 

i Bol«u)ius don Juan f elI pe. Alooaa 
núm. 5o. 

% González don Casiano Carrem 
num-21 . 

3 Malí a/o ilmi Federico. Greda'W. 
4 Gil dojj Vicente. Cruz 29. 
.5 Cubillo v Aiba don Miguet.'Prío-

cipe ?3. 
JS Baya don p.dro, Plazuela 4* 

Sajita Ana. 9 . 
7 CasteltóvTagej) <lon Juan, Ba4o 

núm. 8 . 
8 Roñe 1 don AnWauo. JLobo 15. 
9 ^ a M H i t donSauliago .Sevilla 13. 

10 Sluiehv Uoret ,:on^uan, Atocha 
2 ¿ > a r — 

U ^llai ;:»donJuamBa«üsUi,^arre-
ra 8 

i$ .€amjM>redondo-<|onP«4w,.Cosla-
«nffla de los l)esampara<loJ P-

13 Crespo don Tomes. fc*a* 30 . 
J14 CoH González don ¥troudQ. 

LMmt.7. 
Jt5 &\wU\a don José,'Gorgnera 
¿ 6 leerlo don ti*»$r»ma, <S. 

num. 5 $ . 
•M Pérez Beni o don José, floortoí» 

núm. 4 4 . 
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T* 

*° 

í5 
25 

26 

27 
28 

ti) 
31 

3 ? ; 

3 * 

35 
30 

57 

3S 

39 

i9 

41 

42 
¿3 
41 
45 

46 
47 
48 

49 
50 
51 

$2 

53 

M 

55 

.57 
58 

59 

60 

«1 
62 
63 

61 
65 

ff 

70 
71 
72 
• . 

-73 

X 5 
76 
77 

Roble* fofradoq Francisco, W t -
jujsja o*e Santa Afta 

Mavo^.n Manuel. BttfNl 13-
rbi;ia ilooCrvctanu. Sor-lo ¡83. 
^•nn'jo. don Iketjuiel, S. Juan 
mím. |IX / 

Os:»rno"y Peralta don José, Gre
da 84 . 

0 ' ( íaw IQ Marqués de. Turco 8 . 
Marqués don llamón, (lato 5 . 
Enriquez Vaídésdon Gabriel, Lo

bo 8 . 
Na*a de Tajo Conde de, Santa 

Am 15. 
Valderde don José. Carrera 50 . 
Cor-loba don Manuel, Lope de 

Vaca**. 
Molina don Mapuel, Prado 27. 
Pabeiraq doo Josj». Alameda 4 . 
S ' I i z n B«rca don Antonio. Alo-

cija 55 
A'ahda y Escobedo don José 

Maiia Caín T a 4 3 . 
AraUS don < ierólliilio, Atocha 55 . 
Corlejarenn don Aniceto, Santa 

(Malina o. 
Pieri do* Miguel. Prado 0. 
Sánchez llexesricn Antonio, Pla

za du tóaliile 8. 
Cano don Manuel, Lope de Ve

ga r«. 
Mflliitfio don Paulino, León 40 

y 42 . 
Caballero \ ¿.obier don José, 

Fúcar 7." 
Ufuiíia \ Daoiz don Manuel. Sor

do 25. 
Sn'- » 'on Agustín, San Juan 

núm. 53 . 
Nowjaa tiuque «V. Loho.27. 
A'ina'.án um José, Cedaeeroso. 
Yigo <luu Bainoii, Greda* 26 . 
Martínez y Delgado don Manuel, 

Principe i. 
Beruaredon Emilio. Carrera 4 1 . 
Ha\o iion Esteban, Greda 21. 
Giménez del IV.lacio doo Pablo, 

(.'••(laceros 4 . 
¡tollina don Felipe, Prado 3 1 . 
Castro «Ion Carlos, id ti. 
Sanz . 1$ u v a don José. Ato

cha 5 * . 
Pando don Ju|{a¿. Amor de 

luos I . 
E l u r . don Pedro, §anla Catali

na 6. 
Rodríguez don Francisco, Lo

bo '25. 
Llegci «Ion Augusto, Carrera de 

>?;in Gerónimo ~>0. 
Flores García don Francisco, 

ideo» í9 . 
Casellasdon Juan Martin, i.I 50 . 
Cu»'to don Leopoldo Auguro, 

l>i van es 50. 
Seoanc don Jo>é Pablo, Ato

cha 6 3 . 
Llegel Ion Diego Genaro. Carre

ra de San Gerónimo 56 
Armeiia Vizconde de. id. po. 
A»ce don José. Corles,8. 
Ijíüz ArgOelies don Juan, Gre

da W. 
Vegeranodon Antonio. Prado 10. 
López Morelle don Epifanio. Cer

ta ntes 15. 
Guillermo Moreno don Antonio, 

Carrera de San Gerónimo 17. 
Rodinas don José, Lope de Ye-

ta 52. 
Rui» n de Celis don .Femando 

Gre.a 15. 
Aguirn zabala den Rüpuei An

tonio Inpe í 'eVifa -52. 
Mat lim-z doi J«*é, (ii uj 57 y Z9, 
Zaragoza di n Manu< í, \ Ucria 1 . 
Gama Fonceua con Manuel, 

Lobo 4 . 
Casas don Isidro, Coi t s 8 
Vázquez Cu riel don Valentín, 

Ma ute 8 . 
Malagambadon Juan. Greda 7. 
Ton emarín Conde de. Corles 7. 
Fernandez Nograro don Foroe-

rio, Santa I oleína 9 . 

78 

7a 

m 
si 
8 2 

81 

86 

87 

89 
91) 

91 

9 2 

9 3 

91 

9 6 

97 

98 

99 

100 

Gitnna don J üme, plaza del Án
gel ta. 

Mon'alí ) n don Antonio, Bspoz 
y Mina tí. 

Alvar*/ don Pru Irn ¡o, id. G. 
Ui\elieád' iuJal ian, U i-riliÑ 4 1 . 
Castillo Lacrm tina Andrés, 

Amor de Dios 5 . 
Zampuza • luí José. Santa Ana 2 . 
IIa'-l don Tomás, S >rdo 17. 
Rohiguez Ya imande dou Flo

rencio id. 5 1 . 
Bremou don J o s é María, Espoz 

y Mina 7. 
Rebollos don Darío, Lopedc Ve

ga 4 0 . 
Celis don Gregorio, travesía del 

Facar 8. . 
Argü lies «Ion Fermín, Ga'o 7, 
Fernandez Cu t\o don Ramón. 

Huertas 58 . 
Luna Conde d e , Lope de Vega 26. 
García Vela don Luis, Espoz y 

M'na K. 
He mande/. IV! a yo don Pablo 

Principe. i 7 . 
Torres don José. Retiro 5 . 
Arm'idnnes '\ ( í i r . jd don Ra-

mnr, l u ' t a s 12. 

_ ^ t a r i o ^ insnlidum de to Ejcn}* . ? 
rtora u-ifta, ^uisa felicidad Correa, m.i 

ae-
.. . 
mar-

1 v Ríen, c a b a l l e r o d e 
caria dr Uti® Wtiitp 

don f[faocisco S; 
la Real or íen ¡iiK. -
lohct M u s i r á lo de \u liéncia 'de-fuer* 
ilé Malríl v JiieVd- primera insláncli 
del d is t r i to de la Latina fle'Ma* c6Kéí 
relrenduli del KscrltíkíiÓtíiinTomás Batí^ 
de en ant -s ejécolílos qne tfáfá d<ína 
Maiíá de la Asnnciori Requería! contra^ 

O ' iesa ia lo.i 
12 r l 4 

Mariano, Infante 

García RIMMO don Juan, Lope 
de Vega 13. 

101 
102 
105 

Rivas «ion Francisco, Carre
ra 40 . 

Usoz y Rios don Manan.), Huer
tas 16. 

Merelo don Antonio, Lope de 
Vega ti. 

( . e i u>ia don Jo$é, Atocha 50 . 
Gener don José, (¡reda 20 . 
II diana marqués de la . Cedace

ros 3 . 
Sauz \ Barea don Ci Judio. Ato

cha, 5 » . 
Molins Marqués de, Pra¡lo 2 8 . 
Vega don Ventura . i I. i . 
Febrer de Llano don José María, 

Sordo 9 . 
Castillo y Alba don Enrique, 

Amor dr Dios 5 . 
Gómez de Bonilla don Manuel, 

San Aguslin 2 . 
Canas don José. Prado 5 3 . 
Corres Con le de, Co>'tes 5 . 
Escudero v Azara, don Fiancis-

cu. Cervantes 5 . 
Belascom Conde de , Lobo 10. 
Linau don Gonzalo. Carrera 5 i . 
Yillam'diiQa Marqués de, Amor 

de Dios 4 . 
Han lomado parte en la votación de 

este día 115 electores. 
lian obtenido votos: 

Don Ildefonso A ejan Iro Alvarez. . 1 1 3 
Papeletas' en b l a n c o . . . . . 2 

105 
10(> 
107 

103 

109 

110 
111 
112 

113 
114 
l i o 

tesiUn\en.tar 
ñora, .fiftaL 
uue%i <|c la Vega de \r uij • y due.̂ a «le 
a casa sipa . n esla cajiital, calles de la 

! lleiui y de San J«»rg*. ná n-ros i"í y Vi 
modernos por ta primara, y 10 ino íemo't 
antiguo por la según la. manzana 2) ! ) , 
forma la an'es por et lo lo de esta li ica, 
quelindabí coq ln<? calles ile laslafanl;'s 
por el N.. de las Torres por S. déla Rei
na por M., y de San Jorge por P.; se hace 
sabir : " 

" 0 e por el mismo alhacea. usando del 
derecho que conced • el arí. 581 de la 
ley hipotecaria, se solicita se declaren 
estingui las las siguientes carg.isqtie gia-
vílan sobre dicha casa. 

Una liinzi presiadapnrelF.xemo.se-
ñor don Manuel Fulgencio Rafnirez fie 
Arellano. con le de Mu ¡lio, a respond.T 
de la posesi mn que se le dio de en-rtos 
bienes pertenecientes á su estado, á con
secuencia del pleito que siguió en la Real 
Cli incilleria de Valiadoli I con don Gon
zalo Carvajal; sobre reivih licacion de 
ellos, y pira en el caso de que en Sala 
de Mil y Quinientos se revoca sen las sen-
teiui.is «le r >>litucion. hipotec iu lo el to
do de dicaa (i ica. s"^un escritiha o orea
da en esla villa a 10 leseliembre de 7Hi. 
a de «Tomas Agustín García, K>cribauodo 
Su Ma.-c lad. 

Una obligación por la cantidad de 
545.540 r>. 1 mrs. que los líxcmos. se 
ñores don Ramón Rufino PatinoOSOPO. y 
dona Ma ía Diego Ramírez de Arellano >ü 
nuiJT. condes «le Vehedes. marquesesde 
Vil acaslel. confesron y declararon que
de resudas de la pjrlicion v adición he
cha por fallecimiento de hKxema seño- • 
ra dorta María T.resa d«»l P.lar ()li\ares | 
y Cepeda, maniuesa de Villacasl I. con
desa viuda de Morillo, madre de la seno- i 
ra o'organle, re>u!l6 est .r debiendo alus ¡ ¡ , , 
ésclenüsimossenon.sconlesde Romos ¿Jfi¿S£ \»™ C W ñ *W 
y de .Morillo, sus hermanos; cuva canti- ^ ^ T r ^ ^ r 2 1 a 

dad pagara i «le este m.do: os & » ; 4 5 T YT™ í r i ' 
reales en vales Redes comunes y los ^ l a « l a |wr «1 b,cr.b.ino del numero 
5 U 105 rs. 20 mrs. en m..oedi meláli-

jVpital 
lie de Lope d e Vega, disminuida con los 
números -íO v \± nuevos que hace esquí* 
na y vuelv fach i la A la d • Jesús, porta 
que tambi'Mi s> ti'singuo con e l n i m 2 
nuevo y lo|a e|l. c MI los21 \ 1 \antiguos 
de la m ni/, a n a ¿ 3 1 , la cual tiene d e s l i o 
6717 pies y 70 bMilimolnis deolro'. cua
drados supi ' r l ie ials , v ha sido tasada por 
los Ar<piitecto>. Ion Isi Ion» L rena \"dnn 
Luis Lop*z deOiClle, con fecha 17 de 
inayoúl imo.eii la cmlitlad de I .7Í0.72Q 
reales vellón, á relujar eargas. (^uien 
qnisica h ic -r postura, acula á dicho 
Juzgado y líscribuiij. dono* s e le admi
tirá >\Mido arregla 11. ad\irlier. loque pa
rí su rem >te s • ha s «Ual» lo el 5 de j u -

snio comente, i la hora i l* las doce del 
medio lia en la siia de la A'll lielicii del 
referido Juzgado ile la I. din i. s la en él 
piso b a j o d e la emlorial; \ que es con
dición precisa de qne l^s I citadores han 
de depositar previa mente l.i canlid d de 
20 .000 rs «'i» niefM co para interesarse 
en el remate, cu* a ean i lad perderá el 
mejor postor en 11 caso oe no llevarse á 
efecto por MI culpa. 

Madril lo de junio de 1864.—Sapi-
fia.—Tomás Ra.ale—588. 

Juzgado de pri'uen m-l m< fa del (jistrito de I* 

115 

Madrid 1.* de mayo de 1831.—Kl 
Presidente. Con le de Betascoain — El 
Secretario escrutador, línrique del Cas- ! 
tillo y Alba. —El Secretario esc ulador. | 
Jo>é" María Febrer —El >ecrelario es
crutador. Onde de Canas —4£l Secreta
rio escrutador, Manuel (¿ouicz de Bo
nilla. 

S E S T A SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado primera insta ocia del dittriU de 
la iuclu.-a. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José María de La-
redo. Juez de paz é inte'ino de primera 
instancia del distrito de i la Inclusa de es
ta corle, dictada á escrito presentado por 
el Sr.jton José *c¿eneidre y Reyes, de 
esta vecindad, en concepto de albacea 

ca. y lo salislarian verifica que fuese la 
venta de la casa calle de las Infantas, 
que en su |ot¡:lida I se hipotecó, y ha-
Cicndido ó no, en el té1 mino deanoy me
dio, á contar desde la feí ha de la éscri • 
tura que se otorgó en el Heal siliodeSan 
Lorenzo á 28 de o- lubre de 18u6 ante 
Casimiro Antonio Goríiez, Escribano del 
número de esta >illa. 

Rn su consecnenciacon arreglo alo pre
venido en el cítadi arliculo. se conceded 
l»!az(f de sesenta dias á jas |N>rsoi:a.4 que 
tengan algún derecho a lasind cadas hipo-
lecas, y pueda afectarles su liberación, 
para que lo deduzcan en forma, bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho tér
mino se decretará la eslincion preten
dida . 

Madrid 7 de juntóle 1861.—Lnretio. 
—Por mandado de S. S . , y ¡mr indispo
sición de mi companero Casas, Francisco 
Mun z . ~ 5 9 6 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera ins ancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se sacan de nue
vo á la \enia en pública subasta por tér
mino ile ocho dias 58 lámparas de 3 cla
ses diferentes, lasadas á una suma en, 
47G0 rs. y dixerses muebles, paraguas, 
snmbri'las, abanicos y bastones, tasados 
en junto en ,V>71 rs.. pira cuyo remate 
se ha ge ña'a do el dia 21 del mes aclia!. 
y hora de la una de su tarde, en 'os es
trados del Juzgado, pudiendo enterarse 
de ellos el que lo desee enel depósilodel 
mismo, al cual serán trasladados p l ena
mente. 

Madrid 11 de junio de 1861.—El Se
cretario, Luis Escobar.—400. 

Juzgado de primera infancia del distrito de la 

En virtud de proviJencia del seúor 

por ei i^cnouio d -l uumero 
don Vicente Cisf .me . la v Diana . se lla
ma a los señores que compusieron la s o -
ciwiad minera (tillada La lisplo'alora 
Malrilcha, que estaba domiciliada en 
esta coi r v para que di nlro del termino de 
5 0 días, .«-e pre enlen en este J.iz^ado f 
enterados Uv la petteion de don Manuel 
Bisar ale, en m.nlire de. doUi J n ¡urna 
Aranuqren, ikiiida de don KetmiU Li .ár-
ra¿a, otorguen la es lilura «I: cahcela-
cum de la obligación co hipolcc.i que 
dichos consol tes firma'i/.aron, para res
ponder de la administración (jne la Junta 
dírecliva de dicha sociedad coulir 6 al 
Li/árraga ó máhifiesle'ji !a razón que lea 
asista eii ca^i) cotHrar.o , bajo apercibi
miento de hacerle por el Ja/¿a do Ue 
olició en reíjeldi \ de ios mismos. 

Madrid 0 de junio de 1 «01.—Vicente 
Castañeda.—597. 

Juzgado de primara instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor don Julián 
Marline/. Y niguas. Ju.«z de primera ins
tancia del distrito del (aingreso de esta 
capital, refrendada del Ksci ibano de nú
mero (Ion lanado Palnmar . se ha man
dado convocar litn van enleá Junta gene
ral de acreedores al coa urso do'laeVtio-

§uiiia (Compañía de lonjistas, á solicitud 
e los comisionados per 'os mismos, pa

ra dalles cuenta d e que habiémio>e \isio 
en 11 necesidad de promover un litigio 
ene Juzgado d e i'iedrabuena sobre nuli
dad de la venta d e una dehesa titulada 
deCasalíris y A ton o riel Avellanar, que 
perteneció á los bienes del concurso, lea 
han hecho nuevas pi opi.sicmn.-s los com
pradores J e la misma . que no üé crees 
con facultades p a r a admitir ni desechar; 
y con el tiu de que acuerden lo que ten
gan por cernemente se ba simalado'para, 
que Leng i efecto d cha Junta el dia 3 0 
uel corriente mei y hora de. las once de 
su mañana, en la audiencia de. Juzgado. 
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qup la lene en el piso bajo de la territo-, 1 

*»al; rn su cuns» ciiPt.cia se rita per el 
presente ¿ los que |o gran para qup asís -
tan. por si o por no dio de apoderado en 
furnia, bajti apprciií miento de que so to
nará, aciu rdo mu (Uhlquirr i:úm» ro «le 
concurrí nles v el que ro lo ha^a oslará 
y pasará por loque resuelvan los domas. 

iMju'iid 7 de julio de lfc64.— Igutcio 
Taltmar.— 3<J9.# 

A P U N T A M I E N T O S . 

A ratriir r r n tilín ¡mal de Mee*. 

II Aun laúdenlo consli i cíonal í|e 
«fia villa. |ióvia la o m spi mío uto ar -
lorizaoii o l;. monto do M i l i t a r para PI 
ano i'Vicómico venidero la pisada de 
propús > elnibitrodd po>o y modidade 
«jmi \it!|.i l;ir o. I.; |m uro seta a o para 
sus i'(s n u a t i s los (luis 19 y 26 «leí 
coirii i le. ilo diez á d i c * do su mañana, 
en la s i : a n nsjstor'al. e« n sujeción los 
pl¡if.i S 'de u iiiücii I.i s quo e talán de 
Diaioti >lo. 

Meco : ¡ ele junio do 1804 — El A'cal-
de Píesid» Lie. Eiancisco Abdou Sauz 

Alcaldía ccmtílui-íi Rol «Ir I uob'ade la Mujer 
Murria. 

El Aviir.lamirnlo constitucional que 
presido, con permiso del E x m o . S r (ío-
berna lor civil do esta provincia, li -acor-
llauu subastar los d rochos de ron-unios 
de osla vida c n la r s i Insiga al ; or me
nor, para el ano ;eoiiómtoo pioximo de 
1804 á 1 ÍS("5 i |í¡ti;i sos d<s nniah'sos
lan s« ftaliuii s ' o di; s 1?ív 26 del que 
rige, en l;i c so ousisWiat d< esla villa, 
de diezá ciic<' de sus mañanas, bajo el 
p'wi-'o de r< ndiroin s qio estará de ma
nifiesto en la si ciclaría de diibo Apun
tamiento. 

I.o 'líese anuncia al pública llaman Jo 
licimdnrcs. 

Pueb'a de la Mujer Muerta 2 lie jimio 
de I S O ' » . — El Aicalde cousliluciuual, 
151 á- Lozano. 

Alcaldía constituí-ional de Los Molinos. 

El ropartimioi lo de la contri bu••ion 
territorial. c i l l\o v nai'eiia i'.e esia 
villa piíiarl pióximo ano ccoiómico, se 
baila concluido v de man (¡oslo en la se-
crelaiia d< I A \ imiaii.ieitlo de esla villa, 
lo r leimiindc odio dias. á coi lar d> s.!e 
la in>eicioo del pioscule en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Lo que se auuiici para que los inte 
Tesados piu* lan presentar las reclama
ciones que cuan joslas en ilícita época, 
pasada la cual no s.*ran oulos. 

Los Molinos O do junio de 1864 
— El Alcalde comdilucioual, Pascual 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Tuerto Real. 

El domingo 19 del actual mes de ju
nio tendrá lugar en esta vílli el, primer 
reñíale de aibi|iio del pesov medida de 
uso voluntario de la misma, corrosj|on-
dii nte al p r ó x i m o ano económico. lia -
bien ose >i'na lado parala mejora de la 
décima el dia 26 d d propio nos, ambos 
de diezá doce de sus mañanas, en lasca-
sas comisl iiiib'S. b jo el lipo \ condi
ciones que s< bailan de nanifíeslo en la 
secretaria de Asuntarme!.lo. 

id zas di I o n i o Real o de junio de 
186'* .- Julián Blasco,—V. O., Mariano 
filail;n. Seciclaiio. 

Alcaldía fonstitucicnal de Boádilla del Mor te. 

E n Boádilla del .Vonle ha señalado 
el Auiutamiei t«» para la subasla de los 
artículos de coütumos con la venia es

ta esclnsiva al' por menor y aflo peono-
mico próximo, los dias 19 v 26 dd cor-
rienle mes, éo sos casas ConsMoriale'i 

Boádilla del Monte 4 de junio de 
18(34.—El Alcalde constitucional, Anto

nio Sevilla. 

Alcaldía ronstiOicional de Alcorcon. 

Debierdo precederse á la rectifica
ción del amillaramier.to que servirá de 
base á la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de este pueblo, en el ano 
económico que empezará á regir en pri
mero del mes próximo, v concluirá en 30 
de junio de 1805. se encarga muy par
ticularmente á lodos los vecinos v h can
dados forasteros que posean (incas rúsli-
y urbanas en osla jurisdicción, bien sean 
en propiedad ó va en colonia, presen
ten relaciones juradas ó escrituras de 
compra, en la secretaria de os le Awmla-
mieulo en el término de tercer dia en 
que se anuncie el présenle en e| fiuhtin 
Oficial, pues pasado dii lio plazo se en-
teuderá que no hav inno\¡ cii n al último 
amillaraiiiienlo aprobado pi r e í e s c e l c o -
lisimo señor Uobeinailor ct>il ,) tu ba-
brá luiíar á reclamaciones. 

Alcorcon 4 de junio de 1^64.—El 
Alcalde constitucional, AndrésTorrcjou, 
—El Secretario, Fernandez. 

Alcaldía const lúcional de Orusco, 

ronclu'nbis v espurslrs al público por 
término de cuatro dias, se baMancula Se
cretan i de Ayiiulamieiilo de i'>la silla 
es trabajos estad slicos que han de >er-
vic.de i baso para el n pailimu ido d • la 
con!ril)iii:ion teir loral de ella d-I ¡nV» 

conóniico próximo de t86 ' tá 1865: (leli
lí o <!•• ellos se admitirán las redamacio
nes que se liaban siendo justas: pasados se 
desestimarán. 

Orusco o de juni • de 186».—El Al
calde. Eelix Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de L»fc Ro?as. 

Se halla concluido v espueslo al pú
blico tm la Secretaria de A\niilami'uto, 
por lérmino de seis dias, el • eparlimi. nlo 
de ci nlribucion lerriterial de est»- pue
blo, res|M'cli\o al próximo ano económi
co, á lin' 'e que los conlr¡bn\e les que 
gosten hacerlo, puedan examinarlo, v 
producir las reclamaciones ipie crean 
oportunas; bajo ap>Tcibimieulo que tras-
cu-r 'nio di» lin lér niño, ninguna será ad
mitida y les parará el pcijuició qu- ha
ya lüflfft 

Las Hozas 6 de junio de 1 8 6 4 . — El 
Alcalde, Saltirio de Plaza. 

t oriza do c o D Y c n i p n t e m e n t f , ha dispoesto 
subastar 1 s ranos sujetos á 1 • cei tr tui
ción de consumos, que se componen de 
vino, jabón, aguardiente, aci ite \ tocino, 
para el ano próximo económico de 1864 
á ' 8 6 5 , senalamto para sus remates los 
dias l tf y 26 del presente mes, de diez á 

doce de su mañana, tnh sa»a eants.» 
de esla citada vil'a. ^ P d g ^ 

Lo que se anuncia al público tt .^ 
do pohliiranlos. w » i U ^ 

Valdi-laguna 6 de junio de \^\ w 
Alcalde constitucional. Isidoro I|,.m ,"r^ 
- P o r orden, Benigno Martínez. **** 

CAJA DE AHORROS DÍS MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 12 de junio </« 1 8 6 4 . 
;¡>\i ,4'Vli M llt.L-'l^bqiafl Xo ' Oí! fíl^rtí '* v T ,-...1 

I>Gil ESOS. 

• Reales TelUm 
Número 

•le 
ÍMI|>. v|C-iin#*. 

i 
Nuevos impo 

netiii-s. 
Total d e i ^ 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3 .* . . . . 
4.» 

2 4 607 
14 2 0 0 
33 7fi» 
33.li7í 

30< 
2.í3 

bJl 

09 
»> 
» 
» 

407 
233 
Bo| 
691 

En la de la plazuela de S. Millan, 
11 — ( . S i ' c o t u t 5.') 

En li a> la cal le de Yw: r;irr..l 
(llohpicio.—Secciou ti.*) . . 

20.721 

2 4 . 3 5 6 

352 

401 

8 

H 

3?0 

412 

ToTALEB. . . . 

1 . a > lo . 
453.02-* 2 416 118 256» 

HEIMKUUOS. 

Refiles vellón. Nílin«»rn de pa • 
yil» |...r •afrii», 

lil^m H cunn'» Tntnrnfifn»r» 
'le p¡,«„*. 

En la S<»críftn t .* Plaza de lasües-
cuIíüs» (Motile de Piedad) . . . U i . 127,84 86 20 115 

Marqués del Socorro. 

ALCALD1 A-COlIREGIMIENTO DE MADRID. 

Délos p ríes remitidos pn este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del morcado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Ettir wLo por las puertas en el dia de hoy. 

2661 fanegas de trigo.. 
*d»71 arroba.» de harina de id. 

14.071 arrobas de carbón. 
l i o vacas, que componen 44.915 

libras de peso. 
510 carneros, que hacen 11.520 li

bras de id 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Alcaldía constitucional de Guadarrnma. 

No habiendo tenido efecto por Tallado 
iciiadores los reinales anierior s de los 

deiechosque e*engríen las especies de 
consumos de este pueblo. V su lérmino. 
con libertad de vmla. durante el ano, 
i comunico que principia en I .* de julio 
pieximo, y concluso «o lin de jimio de 
186.3. el A> unía miento que presido ha se
ñalado para .segundo y tercer r< mate, que 
se tendrá por primero \ secundo, los ;dias 
l!) \ 2ó del comente, admitiéndose en el 
primero proposiciones q: e cid ran las dos 
terceras paites del encab zamíenlo. y en 
el segundo la mejora i.el o por DO \ pu
jas á la llana, en 'a sala e o i s.>lor<al de 
esta villa, de diezádoce<!esusm íianas, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de ni..niliolo en ia Secretaria de !a 
municipalidad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Guadarrama 8 de junio de 1 8 6 4 . — 
Juau Bautista Miranda. 

Alcaldía constitucional d« Valdelüguna. 

El Ayuntamiento de o l a villa, auto-

! Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba. 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
l>spojos de cerdo, de 17 a 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs. arroba, j 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal a ver 79 y 1|2 á 81 rs. ar. i i 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 11 de junio de 18644 las 
tres de la larde. 

y o N u n s P Ú B L I C O S . 

Tí lulos del 3 por 100 consolidado 
publicado :í2 95 á plazo, 55 lin cor. vol.j 

ídem d.-l 5 por 100 diferido, puliüta-
do, í 8 4X.10 a plazo íX-50. lin cor. vol. 

Den la del personal, id .27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 . a ile abril de 18;i0, de a i O U ü rs.Opor 
J 0 0 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1." de junio de 1851, de a 

20(1(1 rs . , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agoslo de 1852, dea 

1000 rs. , id., 98 -50 p. 
bien» de 9 de marzo de 1S35, proce-

di nle de la di 15 de agoslo de 18o¿, de 
2U00 rs. , id., 98-50 . 

CAUÜIOS. 

Londres h 90 dias fecln. 50.iO 
París á 8 dias visla, 5-17 d. 

Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo \piulido 
Huellan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de junio de 1 8 6 í . — I I 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

5296 fanegas. 
» 
52 
42 

4 6 . a 

PAKTK M i ohinA!. . 

A N U N C I O S . 
Las personas que tienen minas ó co

nocen criad ros de minerali-s en la pro
vincia de Madrid, pued n dirigirse á «loa 
Pedro Ma\o. calle de Peregrinos, número 
20. Madrid, ó á don Caitos Ville.levíl. 
calle de los luíanles, en el Escoriíd- La' 
mue>lras que .se mandarán se divolveraO 
á os reo itriites. si asi lo piden Los refe
ridos :sonoros podrán guardar las.mues
tras que piviesen ajgun vajor mineraló
gico, aboi ¡indo su iiii|»oile á sus ducúoS. 
sioiid . coiivfocional el precio de las re-
fondas muestras.—5!)5 

L l . ü i . R . I». J t A S AMUÜW li*HClA« 

Imp. ae.i u.am.o, cotí* de! Ái*Hr<nté» 
MADR!!:; 18«4. 
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